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% E A L C E D U L A D E SU MAqESTAD 
de dieẑ  de U\(miembre de mil fetecientos cinquentci 
y fiéte , aprobando las Ordenanzas que han de obfer-
var los Artes de Tintoreros de Sedas * y Lanas de eí-
tos \l\ejnos. 

E L R E Y . 
OR quanto Don Manuel de Robles ^ D i -

redtor, y Viíitador de los Tintes de ef-
tos Reynos ^ reprefentó á mi Real Jun
ta General de Comercio ^ que en cum
plimiento de lo prevenido en el Titulo 
que fe 1c defpachó de tal Direétor en 

veinte y dos de Diciembre de mil fetecientos treinta y 
quatro , havia executado un breve Refumen de Orde
nanzas ̂  fundando en quatro Tintas principales de Azu
les j, Encarnadas ó Rojas y Amarillas > y Negras j el nu
mero quafi infinito de colores que da el Arte 5 afsi en 
Sedas, como en Lanas ^ l io > y Algodón ^ á fin de que á 
los Tintoreros les pueda fervir de arreglo : Suplicando fe 
aprobaífen para fu obfervancia. Y haviendofe vifto ea 
la Junta General de Comercio el expreífado Refumen de 
Ordenanzas!, con los informes tomados en el aífumpto, 
teniendo prefente lo difícil que es ceñir a numero fijo las 
Dofis de los ingredientes, que deben emplearfe en los 
Tintes porque feria impedir las utilidades ̂ y progreífos 
de los Artesponiendo limites muy eftrechos á los ob-
fervadores de la Naturaleza j y lo que fobre todo ha ex-
puefto mi Fifcal 1 He tenido por bien aprobar el referido 
Refumen de Ordenanzas formadas por Don Manuel de 
Robles y para que íirvan de regla á los Artes de Tintore
ros de Sedas ̂  y Lanas del Rcyno y y efpecialmente á los 

Á que 



que no tuvicten ordenanzas aprobadas por mi en la fot-
ina figuiente. 

i . ^ : > 
Primeramente fe previene, que para fer Tintoreros 

ele Sedas ^ y Lanas deberán tener exaóta inteligencia de 
las quatro Tintas principales ̂  que fon .las Azules ^ Encar
nadas ̂  ó Rojas; Amarillas ^ y Negras ^ y formal com-
prehenfion de fu praótica ^ y theorica fin fepararfe de 
las obfervaciones ^ ó leyes del Arte ^ por cuya luz fe al
canza las Dofis de las referidas quairo Tinturas para haccr 
innümerábles coloridos i no fiendo lo de menos el fabei: 
quando ^y en qué tiempos íe han de anteponer, o pofpo-
ner unas Tintas á otras. Y concurriendo eftas circuiiftan^ 
cias py precediendo examen por el Examinador , ó Vee
dores del Arte ycon autoridad de la juílicia ^ fe les clef 
pachará el Titulo de Maeftros Tintoreros para que pue
dan exercer el Arte publicamente. 

Luego que eftén aprobados de Maeftros podrán tener 
Difc ipulosó Aprendices que figan los términos del Ar
te ; para cuya admifsion han de preceder verdaderos in
formes de la Chriftiana naturaleza y y honradez de los 
Aprendices: Y íiendo éftos para Tinturas de Sedas ^ Pa
nos finos ^ y entrefinos ^ eferiturarán con fusMaeílros fer-
vir de tal es Aprendices por ftis años ^ y cumplidos paíTa-
rán á Meferos por dos años y defpues exercerán de Ofi
ciales otros dos años : Y fiendo los Aprendices para Tin
turas de Ropas ord inarias, y bailas, harán Efcritura por 
cinco años /y además uno de Meferos ^ y otro de Ofi
ciales; y hallándolos totalmente idóneos cada uno en 
fu claífe de Tinturas ^ y cumplidas fus Efcriturasfe les 
admitirá á encamen > el que ferá con toda legalidad. 

Los 



I I L 
Los Obradores de Tintes deberán eñar completos de 

todos los uceníilios precifos^ fin admitir efcufa_, por lo que 
fe declara no cumplen los Maeftros en tener Tinas ^ fi no 
eftan corrientes ^ y formadas de fuficientc parte dePaílel, 
y demás íimples > que correíponden para las Tintas Azul, 
y Verde. 

IV. 
Que el blanqueo > y lavado de las Sedas fean muy 

perfeótos^ porque de ellorefulta la hermofura^ luíbx, 
y exiftencia de los coloresy de la Seda; y de no fer fe-
gun Ley del Arte y fon evidentes los lucros de los Merca
deres , y Traficantes de Seda : por cuya razón y y porquq 
defde los Cofecheros de Seda > hafta el mas ínfimo de los 
que trafican en manufaóturas de ella, y los Mercaderes 
Revendedores por sa, ó porque fe valen de Maeftros Tin
toreros y Oficiales y ó Aprendices vagos , para que les pon
gan las Sedas en un termino ^ que eftando a medio blam. 
quear no mermen lo regular s y afsimifmo las riñen de 
colores falfos con aumento de pefo irregular : Se de
clara fer prohibidos femejantes fraudes y privados de Ofi
cio los Tintoreros que lo egecutaren y y las Sedas per̂  
didas y y multados á voluntad de mi Real Junta General 
de Comercio. 

ôSS ^ ¡rfvSlS 
Las Aguas para los blanqueos y lavados , y Tintas^ 

deberán fer fin color ^ olor ni fabor ^ y fi es dable cor*, 
rientes; y porque la difparidad que fe advierte en las Se
das fobre el aderezo y y malicia que las dán y fuele acae
cer en las Fabricas de Jabón : Se deberá aumentar > ó mi
norar la parte de Jabón para los blanqueos y fegun las cir-
íunftancias que ocurran: las quales fon muy fabidas á los 
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4 
que han pafado la Efcuela de Aprendices , y Oficiales 
de Tintoreros j y afsi las obfervaran. 

Vi. 
Las Lanas, y Paños neceíitan mucha limpieza de la 

Juarda Aceyte , y Tintas j y aunque para varios colores 
ferian conducentes Aguas faladas ,̂ gordas ^ y las deteni-
das, 6 cenagofas , fe tiene por mas acertado, y menos 
peligrofoel quefean dulces > claras , corrientesy abun
dantes. 

VIL 
Mediante que la experiencia ha manifeftado que de 

teñir muchos colores en pieza, debiendo fer en vedija, 
fe figue gran perjuicio al Común : Se declara que folo 
fe han de teñir en pieza los colores de Efcarlata ^ las Gra
nas , y todos los de fu efpecie ; los Garmesies, los Mora
dos >Purpuras , Adelfa ^Flor de Lino >;Amaranto, claros, 
y obfeuros, los Colorados de Granza, los de Grana fi l -
veílre de Indias , y los que fe hagan con Kermes : todos 
los Amarillos, colores de Oro , de Narapja , Gredelli , de 
Ante , los Verdes , y Negros, precediendo el Azul en ve
dija fegun lo previenen las Leyes del Reyno : Los demás 
colores regulares que llaman de Mezclas , fe deberán ha
cer envedija , de que refultan grandes ventajas al Co
mún , y Fabricas , como fe reconoce del contenido de 
la ley 3 3* del libro 7. que dice no fe tiñan color Negro 
los Paños Pajizos , ni Encarnados, y por preciífa cone
xiónlos que fe derivan de eftos, y los que tienen Tintas 
que dan mal ufo al color Negro. 

v i i i . 
Por el contenido de las Leyes del Reyno , y las del 

Arte, fe halla que la Tinta principal de las quatro en que 
deben eílár exactamente inftruidos los Maeftros Tintore

ros, 



5 
ros , es la Azul ^ fiendo formadade la Y e m Paftel bene
ficiada Rubia común y Salvado y Cendra y y Añil y por
que efte compuefto difpuefto en efta mifma coníormi-
dad , y llegando á cftár en fu perfección „ y fabiendo 
ufarle fegun Arte y es general para las quatro claífes 
de Tintes „ en que debe eftár dividido el Arte , y univer-
fal para colorir Sedas , Lanas, Lino, Cáñamo , Algodón, 
Pita, Plumas, Marfil , y quantas materias fe quieran te
ñir de colores Azules claros, ü obfeuros , fiendo princi
pio , medio, ó fin para quafi infinitos colores Verdes, 
que prodúcela naturaleza, defde elEfmeralda hafta el 
mas podrido , y renegrido de los Verdes: Afsimifmo por 
las expueftas Leyes es parte principal para los colores Mo
rados , de Purpura , Amaranto, Adelfa, y todos los de ef
ta efpecie claros, y obfeuros, y para los Mufcos, y lo^ 
de fu claífe : para los Bronceados, Verdofos, negreados 
de Clavo , Canela, claros, y obfeuros, los de Tabaco , y 
de Caftaña, Plomados, Plateados, Perla, Pizarra , Ven-
turina, Negros, y otros innumerables j cuyo methodo de 
Tintas Azules formado con fuficientc porción de Paílel, 
(á proporción de los buques de los Vafos)y los demás fim~ 
pies expreflados > es el mas exiftente ] hermofo, y condu
cente á todas las efpecies que fe tiñen , que quantos fe 
han defeubierto dentro, y fuera de la Europa, fin otras 
muchas ventajas que fe omiten, &c. Por lo que fe prohi
be teñir Sedas, Lanas , l i o , Algodón , y demás Géneros, 
colores Azules, Verdes, ni dar pie, ó parte á ningún co
lor en que deban ferio las Azules enTcnacos, Charas, 
Jaras, ó Tinas difpueftas con Barrilla, Cal , Higos, Miel; 
ni otras malas compoficiones, aunque fean Chimieas, ni 
ayudar al color Azul con Brafil , Campeche , Urchilla, 
ni otras malas mezclas. 

i x . • 
Siendo las fegundas Tintas las Encarnadas, ó Roxas 

fe deberán formar de diftintos Simples , y preparaciones, 
A 3 de 



6 
de modo ^ que para las Tinturas de Seda ^ y en el color 
Carmesídefde el mas lleno > fe ufe, y aplique Cochini
lla fina \ lo mifmo para los Morados, Carmefies, y todos 
los que fe derivan de eílos :El Enxeve^ó pie de unos_, y 
otros ha de fer la Piedra lumbre refinada : La parte que 
correfponde por libra de doce onzas poco mas ^ ó menos, 
y para el color, fiendo Henos y dbs onzas y media de Co
chinilla por libra de Seda de doce onzas. Y de efta forma 
fe difminuira fegun haya de fer el color ; y afsi fucederá, 
que una onza de Cochinilla fea fuficiente para veinte l i * 
bras de Seda > ó alguna parte de baño férvido de ella : En 
los Morados, y demás que defcienden de él 3 hay la mif-
ma pariedad: La Agalla deberá fer fina ^ la parte ferá fe> 
gun el gufto y 6 intento de los colores; en cuyas efpecies 
de coloridos fe prohiben todas las Tintas faifas > que alte
ran y 6 fuben los colores. Otra efpecie de Tintas Encarna
das hay para la Seda, en que debe eftár práótico el Maef-
tro Tintorero i y fon las de Alazor: La parte que corref
ponde á cada libra de Seda de doce onzas y blanqueada, 
ferá fegun el color ^ y la calidad del Alazor * porque havrá 
color que necefsite diez, ó mas libras de Alazor de diez y 
feis onzas por doce onzas de Seda, y havrá color que ne-
cefsite cada libra de Seda una, ü media de Alazor, 6 refi-
dúos de otro encarnado : La manufactura es muy fabida. 
También tiene la Seda el Brafil, de cuyas tintas falen los 
Colorados ordinarios, los de Euego > y otros innumera
bles , en que es parte muy eífencial > unido con las otras 
tres Tintas. Las Tintas Encarnadas para los Paños , y Gé
neros finos fon la Cochinilla fina , porque de ella falen los 
colores de Efcarlata , los de flor de Granada , y los de Gra
na , y unidas eñas Tintas con las Azules falen los colores de 
Lirio y Violeta y Purpura, y otros innumerables t Sobre 
los Enxeves de unos, y otros hay variedad y no fiendo ía 
menor la que precifm las Aguas fuertes, y las comunes. 
También tienen las Eftofas , y Paños finos las Tintas del 
Kehermes, ó Grana Silveñrc de las Cofcoxas, la que íírve 

fin-



7 
fingularmente para el color de Grana de Venecía > y para 
los Morados., color de Rey ¿y otros muy fobteíalientes, 
que fe dán á las Ropas finas. Ultimamente tienen la Rubia 
común páralos colores lóbregos^ la Granza de primera 
fuerte para los llenos y y liermofos , y la Granza de fégun* 
da fuerte para los de mas fondo. Siendo eftas tres Tintas 
tan Angulares, que el qire las tuviere bien comprehendi-
das , y fepa la prádica de ufarlas, hará con ellas ayuda
do de las otras tres Tintas principales del Arte y quanto fe 
le ofrezca de idea , ó para imitar, bien entendido í que pa
ra que los colores en que convenga alguna leve > ó grande 
parte de Tintas Encarnadas Roxás, ü Doradas, fean to
talmente perfedos fon precifas las Tintas de la Rubia, 6 
Granza para el primor de los colores que fe dán á las La
nas , y Paños; y fe prohibe en eftos Obradores de Ropas 
finas fervirfe del Braíil Campeche y Fuftete j Zandalo, 
Corteza , ó Cafcara de Nogal Roldon , Velefa , Ol l in , 
Molada^ni otras malas mezclasé Las Tintas Encarnadas 
que fe deben praíticar en los Tintes de Paños * y Géneros 
de fegunda fuerte fon la Grana filveílrc de Indias, eb Ke-* 
hermes , la Granza de primera > y fegunda fuerte , y la 
Rubia común, porque con la Grana íilvcftre fe ha cen los 
colores de Efcarlata , que conducen á eftas Ropas entrefi
nas; con el Kehermes los de Grana obfcuros de unas > y 
otras Tintas diferentes, Moradas^ flor de Romero, y otros 
muchos y con la Granza primera colorados mu y preciofos, 
y doraeios j y de unos, y otros quantos fe intente: En efta 
claffe de Ropas fe podrá ufar del Zandalo j pero no de los 
prohibidos en la antecedente. Los colores Encarnados, ó 
Tintas Roxas para los Géneros ordinarios, y baftos fe ha
rán de la Granza de fegunda fuerte , ü de Rubia común; 
de modo, que para los Panos defde los diez y óchenos 
abaxo , los Cordellates, y las Eftameñas fe haga con 
Granza de fegunda fuerte ó Rubia común limpia ^ afsi 
para los Colorados > como pára los Mufcos, Negreados, 
y de Pailaprecediendo un Gelefte. Para el colorado de 

las. 



8 
las Frífas^Bayetas Infimas,y SayalesBfafil • y a eftas 
mifmas en los colores Muícos, Pardo ^ ó Negrilla., Ru
bia ordinaria y ó Caícarilla. 

Refpeíto de fer las terceras Tintas principales las Ama-
rillas^eftas deberán egecutarfe con la Gualdaja que hay en 
abundancia en toda Efpaña, afsi filveftre^como de cultivo; 
es univerfal para colorir Sedas, Lanas, y las demás eípecies 
que fe quieran dar color Amarillo, defde el fiempre viva, 
baila el mas toftado Amarillo \ y para los de Gayombo, 
Aroma, Caña , y otros; fiendo parte precifa para los co
lores de Oro, los de Bronce, y Ante, &c. Sin cuyas Tin
tas Amarillas no fe pueden hacer mas de dos mil colores 
Verdes, que fe ofrecen en las Tapicerías, y otras Fabri
cas , entre los Cambiantes , reflexos claros, llenos, y o b t 
euros, los fombreados, los podridos, y renegridos , o fe-
cos que quedan de las Yervas, y Plantas: Para los colores 
de Aguas , Terrazos, Montanas , Lexos , y Orizontes, tan
to en Lana como en Seda j porque no hay Tintas Verdes 
íi no fe forman de las Azules , y Amarillas, interpoladas 
con las Roxas, y Negras, reglando las Dofis fegun fea el 
intento. Tampoco tendrán ley, arte, ni hermofura los co
lores Cambiantes , que necefsitando grave , ó leve parte de 
Tintas Amarillas, no las den de la Gualda , fea en el prin
cipio , medio , ó fin, afsi para las Sedas, como para /as 
Lanas ;En cuyo fupuefto fe prohibe el teñir los referidos 
colores con Palo Amarillo, ni otras Maderas , Torvifco, 
Mugeriega , Flor de Aulagas, Eftepa , Jara, ni otras Yer
vas , aunque fea en Ropas ordinarias. 

X I . 
La quarta Tinta, que deben faber hacer, y pradícaf 

los Maeftros Tintoreros, es la Negra, por fer precifa para 
fombrear, y obfeurecer innumerables colores: la qual fe 
deberá hacer de una porción de Zumaque, y Agalla, y 



Vitr iolo, en cafo que no haya o t r a ó no fe quieta gallar 
la que eftá deílínada para la Seda Negra j para efla fe pre
viene Caldera deftinada y y en otra } ó en un Perol fe prc-̂  
viene Palillo de Zumaque > Agalla J Limage „ Vitriolo^ 
Goma ^ y Vinagre, las porciones varían fegun las Calde
ras en que fe tiñe. En el Agallado fuele haver graves per
juiciospor razón de dar mucho Zumaque , ó darle hir-
hiendo ^ de modo ^ que fe ha de regular la cantidad del 
Zumaque , y no echar mas que el precifo > y en frió : por 
que en hallando pefo maliciofo ferá perdida la Seda ^ y 
afsi no fe ufará Cafcara de Granada , ni Agalla ordinaria^ 
ni otra mala mezcla : El Esborde lavado / y Jabones fon 
muy fabidos ^ y afsi no fe expreífan. El color negro de los 
Paños j y Géneros finos ,, y la Tinta para obfeurecer la par
te que correfponda á los colores de Mezclas ^ fe harán en 
cfta forma: Los Paños han de fer teñidos en Lana de color 
Azul j fegun los Celeftes que manda la Ley^ que es un pum 
to menos qué Turqu í , y defpues de fellados fe difpone la 
Caldera, con Rafura y Zumaque, y Rubia fegunda , y 
Agalla. Para demudar f y dar la Tinta fe ha de echar V i 
triolo , dadas las bocas fe lava / y fe paíTa por baño de 
Gualda, y alguna Cafcarilla de la Rubia fin tierra y la Si
miente de Linaza, y el Jabón fuaviza v el Efpliego herbí* 
do con la Gualda quita el olor de la Tinta ̂ y fuaviza : El 
Cardenillo ^ y el Campeche fon ociofos^y fe prohiben,; 
como también la Manteca, la Agalla de Monte , Velefa^ 
y todo lo demás que prohiben las Leyes : De efta Tinta 
que queda fe ufará fiempre que fea necelfaria alguna parte 
para obfeurecer , &c. El color Negro para los Paños , y 
Géneros de fegunda fuerte fe deberá hacer fobre quatro 
Celeftes dados en Lana , que es dos grados menos que los 
finos; fe previene la Caldera ^ y fe echan los mifmos Am
pies , á diferencia de que la Rubia debe fer de la comun^ 
pero muy limpia vio mifmo para Ta Tinta , o demudada 
con Vitriolo > en las entradas las regulares, figuiendo éí 
mifino orden del lavado ^ y demás que á los Paños finos 

pa-
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para obfcurccer con cfta Tinta. Los Géneros ordinarios fe 
teñirán defde los Panos diez y óchenos abaxo con dos Cc-
leftes > las Frifas > y Sayales uno j la parte de Zumaque de
be fer duplicada , la de la Rubia ordinaria la mirada y una 
c o m parte de Agalla^y fin Rafuras: la demudada conCa-
parrofa, las entradas regulares, y con cfta íe obfcurece lo 
que fe ofrece. 

XI1. 
Y últimamente los defe¿tos de las Tinturas unos fon 

leves , ó tolerables, y ferá quando á un color le falta 
algún g r a d ó l o le tiene de mas; lo que no fe puede re
mediar muchas veces: otros hay de omifsion y 6 negli
gencia , y eftos fon quando los colores fon triftes y feoŝ  
manchados^ ó defiguales; eftos fe deben enmendar fin 
hacer perjuicio á las Ropas y ó Sedas ̂  y de no remediar-
fe y los deben fatisfacer fegun eftá mandado. Otros de
fectos fon de intento y ó malicia, y es quando dan colo
tes falfos por los firmesó mezclados otros ̂  por conve
nir los Tintoreros con el lucro délos Mercaderes^de-
xando las Sedas crudas ^ y aumentándolas pefo^ y dando 
colores falfos; por lo que incurren unos ^ y otros en el 
rigor de lo que eftá difpuefto por las Leyes. Por tanto, 
para que lo expreífado en los doce Capítulos de Ordenan
zas feobferve^y guarde inviolablemente., he tenido á 
bien expedir la prefente mi Real Cédula ^ por la qual 
mando á losPreíidentes/Regentes,y Oidores de mis 
Confejos y Chancillerias, y Audiencias, Intendentes^Go-
vernadores y Corregidores y Alcaldes Mayores y y Ordi
narios , y a otros qualefquier Miniftros y Jueces y y Jufti-
cias de eftos mis Reynos y y Señoríos á quienes fuere pre-
fentada y cuiden del cumplimiento y y obfervancia de los 
mencionados Capítulos de Ordenanzas, haciendo que los 
Artes y y Gremios de Tintoreros de cada Pueblo y y Türif-
diccionfe arreglen en todo, y por todo á fu contexto, 
fin contravenir j ni permitir fe contravenga a lo que en 

ca-
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cada uno de ellos fe difponc y baxo de la pena de 500. 
ducados y y demás que dexo al arbitrio de la referida 
Junta General de Comercio 5 á cuyo Tribunal darán pun
tual cuenta de los recurfos y denuncios que fe ofrecie
ren , con inhibición de todos los demás Confejos y Chan-
cillerias y AudienciasJueces y y Jufticias de eftos mis 
Reynos y á quienes inhibo ^ y he por inhibidos del cono
cimiento de todo lo perteneciente y y que tuviere cone
xión con lo expreífado en eftas Ordenanzas. Y mando, 
que á las copias de efta mi Real Cédula, certificadas del 
infrafcripto mi Secretario, fe dé tanta fe , y crédito co
mo á el original: que afsi todo es mi voluntad. Fecha en 
San Lorenzo á diez de Noviembre de mil fetecientos cin-
quenta y íiete. YO EL REY. Por mandado del Rey 
nueftro Señor. Don Francifco Fernandez de Samieles. 

Es copa, de la Real Cédula, que original queda en la Secretaria 
de mi cargo. 
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